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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación RD 1165/22. Convenio Sanatorio Morra - FCM

 
VISTO:

- La Resolución Decanal N°1165/22 por la que se autoriza el Convenio Específico a celebrarse
entre la Facultad de Ciencias Médicas y el Sanatorio Morra S.A, con el objetivo de autorizar la
creación del Centro Formador en Psiquiatría;

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error de tipeo involuntario en el Visto y en el Art N°1, de la
mencionada resolución;

- Lo establecido en el art. 101 de la Ley 19.549;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art.1°: Rectificar el Visto y el Art. N° 1 de la Resolución Decanal N° 1165/22 en donde dice:
“…crear el Formador de la Especialización en Psiquiatría …” deberá decir “…crear el Centro
Formador de la Especialización en Psiquiatría …”.

Art.2°: Registrar y comunicar.

 

tp.
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